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Sr. Secretario general de la Oficina Espailola de Patentes y Marcas.

tencia confirmada por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya
parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimamos el presente recurso interpuesto e:l no:n
bre de ~Montara, Sociedad Anónima", contr'd las resoluciones del Registro
de la Propiedad Industrial de 5 de junio de 1987 y su confinnatoria en
reposición de 24 de octubre de 1988, denegatorias de la marca número
1.133.453 (clase 33) "Teleys~ con gráfico. Sin cosías.'

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, he tenido a bien disponer que ~~e

cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 30 de septiembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

NesUé, Sociedad Anónimao, contra resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial de 7 de noviembre de 1988 y 15 de enero de 1990,
se ha dictado, con fecha 2 dejuJio de 1991 por el citado Tribunal, sentencia,
declarada flrme, cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Desestimando el recurso número 925/1990, interpuesto por
don Eduardo Codes Feijoó. Procurador de los 'J'ribunalp.s y de "Societé
des PToduits Nestlé. Sociedad Anóníma", contaa la Resolución del Registro
de la Propiedad Industrial de fecha 7 de noviembre de 1988. que dispuso
la concesión de la marca española número 1.181.225 "Tapa Roja" y diseño
y contra la desestimación del recurso de reposición interpuesto contra
la misma con fecha 15 de enero de 1990, declarando como declaro la
Sección, la cOlÚormidad al ordenamiento jurídido de las Resoluciones
impugnadas )' sosteniendo, en consecuencia, su plena validez y eficacia
y no apreciándose especial temeridad o mala fe no procede hacer expresa
imposición de costas._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, he tenido a bien dísponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletin Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. I.

Madrid, 30 de septiembre de 1992.-El Director general, Julio Delicado
Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

27551 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1992, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
deJusticia de Madrid, c01ifirmada porel TribunalSuprenw
en grado de apelación, en el recurso contencioso-adminis·
trativo número 994/1988, promovido por ·Reemtsma Giga
rette1ifabriken GMBH...

27549 RESOLUC10N de SO de sept_ de 1992. del Reyistro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada fif"I'M en el recurso con
tenciQso..administrativo número 1.546/19!J().()4, prvnwvíd.o
por ,-McBlue Limited-.

En el recurso contenciOSÚ"administrativo número 1.546/1990-04 inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .McBlue Limi
ted.. contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 6 de
octubre de 1988 y 4 de diciembre de 1989, se ha dietado, con fecha 2
de julio de 1991 por el citado 1iibunal, sentencia, declarada finne, cuya
parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Desestimando el recurso contencioso-administrativo número
1.546/1990-04 interpuesto por don Javier Ungria López contra el acuerdo
del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 6 de octubre de 1988
por el que se denegó a ~McBlue Limited" la inscripción registra! de la
marca número 1.172.811 y contra la ulterior resolución registra). de fecha
4 de diciembre de 1989, que desestimó el recurso de reposición, declarando
como declara la Sección la plena conformidad. al ordenamiento jurídico
de las resoluciones impugnadas y sosteniendo, en consecuencia, su plena
validez: y eficacia, y no apreciándose temeridad °mala fe no procede hacer
expresa imposición de costas._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenído en
la Ley de 27 de diciembre de 1966, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 30 de septiembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr- -secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

27550 RESOLUClON de SO de sept_ de 1992, del Reyistro
de la Propiedad Industri.al, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el"Tribunal SuperúJr
deJusticia de Madrid, cmifirmada porel TribunalSupremo
en grado de apelaci6n, en el recurso ccmtenciost>atiminis
trativo número 864/1988, promovido por -Montara., Socie
dad Anónim,a...

En el recll~GGm~ncioso-admiRistrativonúmero 864,/1988, interpuesto
@IW la Audiencia Territorial de Madrid por la Entidad .Montana , Sociedad
Anónima.> contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
5 de junio de 1987 y 24 de octubre de 1988, se ha dietado, con fecha
25 de enero de 1990 por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sen-

En el recurso contencioso-administrativo número 944/1988, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por _Reemtstna Cigarettenfabriken
GMBH. contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
5 de noviembre de 1985 y 27 de julio de 1987, se ha dictado, con fecha
19 de junio de 1989 por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sen
tencia, confinnada por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuy'd.
parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-adminístrativo interpuesto por la representación de aReemtsma
Cigarettefabriken GMBW, contra la Resolución dictada por el Registro
de la Propiedad Industrial u¿ fecha 27 de julio de 1987, confirmando en
reposición la pronunciada en 5 de noviembre de 1985, por medio de la
cual fue denegada la marca número 1.063.671, denominada ~West Park~,

sin expresa condena en costas.•
En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en

la Ley de 27 de diciembre de 1956, he tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el _Boletín Qficial del Estado•.

Lo que comunico a V.l
Madrid, 30 de septiembre de 1992.-El Director general, Julio Delicado

Montero--Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

27552 RESOLUC10N de 30 de sept_ de 1992, del Reyistro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cum
plimi.enro de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, c01{1irmada por el Tribunal Supre
mo, en grado de apelación, en el recurso contencioso-ad
minístratioo numero 356/1987, promovido por la entidad
-Amper, SociedadAnóninuz,...

En el recurso contencioso-administrativo número 356/ 1987, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por la entidad _Amper, Sociedad
Anónima., contra resoluciones del Registro de la Propiedad lndustr:t~ -'::-':
21 de enero de 1985, 20 de diciembre de 1984, Z8 de octubre de 1986
y 28 de agosto de 1986. s~ !lJl 4ít>~ú, con fecha 26 de octubre de 1989
por el Trib:.mRl S'üperior de Justicia de Madrid, sentencia, conflrmada
por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya pane dispositiva
es como sigue:

.Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de la entidad "Amper, Sociedad
Anónima", contra las resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de fechas 29 de 'octubre de 1986 y 29 de agosto de 1986, y contra las
resoluciones confirmadas por aquéllas, de 21 de enero de 1985 y 20 de
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.' .

diciembre de 1984, que denegaron el acceso al Registro de las marcas
números 1.067.828 y 1.057.829 ·Magnetógrafo~, respecto a productos de
las cIases 16 Y 17, respectivamente, por ser dichos actos, en los extremos
examinados confonnes a Derecho, y todo ello sin hacer expresa imposición
de costas a ninguna de las partes procesales.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembr de 1956, he tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el aludido
fallo en el .Boletin Oficial del Estado_,

Lo que comunico a V. 1.

Madrid, 30 de septiembre de 1992.-El Director general. Julio Delicado
Montero-Rí08.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

27553 RESOLUClON de 30 de __ de 199Z. del Reg;.lro
de la Propiedad IndustriaL, pqr la flU8 se dispone el cum
plimiento de la sente'ncia dictada porel1Hbunal Superior
de Justicia de Madrid, declaradafirme, en el recurso con
umcioso-<u1ministrativo número 1.01311987, promovido'
por ·Fdbrica Española de Productos Quimicos FarJ1UlCéu
tú:os, SOCiedadAn6ftima- (FAES).

En el recurso contencioso-administrativo número 1.013/1987, inter
puesto ante 1& Audiencia Territorial de Madrid por _Fábriéa Española de
Productos Químicos Farmacéuticos, Sociedad. Anónin\all (FAES), contra
resoluciones del Registro de 1& Propiedad Industrial de 16 de mayo de
1985 y 19 de diciembre de 1986, se ha dictado, con fecha 30 de abril
de 1991 por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia, dee1a
rada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que .desestimando el recurso interpuesto por el Letrado
don Antonio Vela Nogales, en nombre y representación de "Fábrica Espa
ñola-de Productos Químicos Farmacéuticos, Sociedad Anónima." (FAES),
contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 16 de mayo
de 1985 que concedió la inscripción de la marca internacional número
479.334, "Zlbovfr", y contra ia posterior de 19 de diciembre de 1986 que
desestimó el recurso de reposición interpuesto contra la primera, debemos
declarar y declaramos que las resoluciones impugnadas son conformes
a derecho; sin imposición de costas procesales._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el_Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comulÚco a V. 1.
Marid, 30 de septiembrede 1992.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Rlos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

27554 RESOLUCION de 30 de sepl""""'" de 1992. del ReiMtro
de la. Propiedad Industrial, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, der.l.arada firme, en el recurso con
tencioso-«dministrativo número 5.106-89, promovido por
la Entidad "Henkel KG.a.A.,

En el recurso contencioso-admínistrativo número 5.10&89, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por la Entidad _Henkel K.G.a.A..,
contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de enero
de 1983 y 30 de marzo de 1984, se ha dictado, con fecha 18 de julio
de 1989, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia, decla
rada rrrme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso--administrativo
interpuesto por la Entidad ·Henkel KG.aA.", representada por el Pro
curador don Paulina Monsalve Gurrea, contra resolución del Registro de
la Propiedad Industrial de 30 de marzo de 1984, que desestimó el recurso
de reposición y confirmó la resolución de 20 de enero de 1983, que concedió
la marca número 998.575, denominada "Petrelab", declaramos que dichas
resoluciones son <\iustadas al ordenamiento jurídico, confinnándolas; sin
hacer especial declaración sobre las costas del mismo,»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado.,

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 30 de septiembre de 1992.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Rios.

Sr. Secretario general de la Oficina Espaii.ola de Patentes y Marcas.

27555 RESOLUClON de 30 de septiembre de 1992. det ReiMtro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cum
plimiento de la. sentencia dictada por el TribunalSu~r
de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso con
tencioso-administrativo número 5.034-89 (anterior 55UJSj,
promovido ¡KYr 14- Entidad ..-Ing. Loro Piana & c.S.P..11. •.

En el recurso contencioso-administrativo número 5.034-89 (anterior
557-85), interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por la Entidad
.Ing. Loro Piana & es.p.A..-, contra resoluciones del Registro de la Pro-
piedad Industrial de 16 de diciembre de 1983 y 6 de marzo de 1985, se
ha dictado, con fecha 23 de junio de 1989, por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid. sentencia declarada frrme, cuya parte dispositiva es
como sigue:

_Fallarnos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Enrique Sorribes Terra, en represen
tación de la Entidad '"Ing. Loro Piana & C.S.P.A. ~, contra la resolución
del Regístro de la Propiedad Industrial de fecha 16 de diciembre de 1983,
que rehusó el registro de la marca internacional. número 468.678 "Tas
manian~, y contra la resolución del mismo Registro de la Propiedad Indus
trial de fecha 6 de mano de 1985, denegatoria de la reposición solicitada
de la anterior, debemos declarar y declaramos confonne a derecho ambas
resoluciones, que se confirman, denegándose en conseeuencia la extensión
de la protección en España de la marca internacional número 468.678
"Tasmanian~; sin expresa imposición de las costas del procedimiento.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido- a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el _Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 30 de septiembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficína Española de Patentes y Marcas.

27556 RESOLUCION de 19 de octubre de 1992, de la Direcci6n
General de Política Tecnol6gica, por la que se hamologan
seis generadores de rayos X,fabricados por ~BennettX-Ray
Carp._ en su instalación industrial ubicada en Copiague
(N. y. Estados Unidos).

Recibida en la Dirección General de Politica Tecnológica la solicitud
presentada por _Positrónica, Sociedad Anónim~, con domicilio social en
Malteses, 3, Las Pa.I.mas de Gran Canaria, para la homologación de seis
generadores de rayos X para radiodiagnóstico médico, fabricados por .Ben
nett X-Ray Corp._ en su instalación industrial ubicada en Copiague (N.
Y. Estado Unidos);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legisla€ión vigente que afecta al producto cuya homologación
solicita, y que el Laboratorio eTC .Servicios Electromecánicos, Sociedad
Anónimao, mediante dictamen con clave número 4292/0552/2, y la Entidad
colaboradora .Tecnos, Garantía de Calidad, Sociedad Anónima-, por cer
tificado de clave numero TM-PQT.BEN-IA-ol (RX), han hecho constar que
el modelo presentado cumple todas las especificaciones técnicas actual
mente establecidas por el Real Decreto 1252/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo estableddo en la referida
disposición. ha acordado homologar los citados productos, con la con
traseña de homologación GGE-0091 y fecha de caducidad el día 19 de
octubre de 1994, definiendo como características técnicas para cada marca
y modelo homologado las que se indican a continuación, debiendo el ¡nte-


